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La Revista Jurídica de la Universidad Autónoma de Madrid fue creada en 1999 con el fi n de fomentar la discusión científi ca en la 
comunidad académica de los ámbitos del Derecho y la Ciencia Política y de la Administración. En ella se publican, con una periodicidad 
semestral, artículos, comentarios de jurisprudencia y recensiones relativos a estas áreas de investigación. La Revista Jurídica de la Univer-
sidad Autónoma de Madrid se encuentra indexada en las bases de datos científi cas más relevantes. Actualmente, es una de las publicaciones 
jurídicas y politológicas con vocación generalista de mayor impacto en España.

Asimismo, entre las diversas actividades que lleva a cabo para la difusión y promoción de la investigación, la Revista Jurídica de la 
Universidad Autónoma de Madrid organiza anualmente unas Jornadas sobre temas de actualidad, así como un Premio para Jóvenes Investi-
gadores, con el fi n de fomentar el acercamiento de los estudiantes a la investigación científi ca y a la presentación de ponencias en congresos 
científi cos.

Con el fi n de ayudar a un mayor intercambio global de conocimiento, la RJUAM ofrece un acceso libre y abierto a su contenido 
transcurrido un año a partir de la publicación del número en formato impreso. Puede encontrarse más información sobre la RJUAM en el 
Portal de Revistas Electrónicas de la Universidad Autónoma de Madrid (www.revistas.uam.es).
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PRESENTACIÓN DEL NÚMERO

Cൺඋඅඈඌ Eඌඉඬඌංඍඈ
Catedrático de Derecho Internacional Público

Miembro del Consejo Asesor de la RJUAM

La Revista Jurídica de la UAM cumple veinte años. Cuarenta números publicados a lo 
largo de dos décadas que refl ejan con esplendor el magnífi co trabajo de dirección de nuestros 
investigadores más jóvenes. La Revista, como es lógico, ha experimentado muchos cambios 
en este tiempo, pero ha sido fi el a su característica esencial: una apuesta fi rme por quienes 
se encuentran en sus primeros estadios académicos y se mantienen más allá de este inicio 
comprometidos en el liderazgo del proyecto, que desde el comienzo y con naturalidad se 
convirtió en una iniciativa para ampliar y profundizar el conocimiento en toda la Facultad.

La Revista es una contribución científi ca y doctrinal principalmente dirigida a la 
comunidad de juristas que se expresa en castellano. Su prestigio no ha dejado de aumentar 
progresivamente y se ha consolidado según ha avanzado, por medio de la publicación de 
trabajos de calidad e importancia que cubren todos los ámbitos del derecho, y algunos de 
las ciencias políticas, desde perspectivas variadas, diversas e inclusivas. 

En la Facultad, además, la Revista es mucho más que una publicación científi ca: es 
un lugar de encuentro, abrigo, debate y diálogo, un ágora donde convergen las ideas y las 
ilusiones de nuestra comunidad universitaria. Esos ejemplares de la RJUAM, tan bien edi-
tados, que vemos en nuestra fantástica Biblioteca a la que muestro nuestro reconocimiento, 
en los despachos, en las aulas, en los carteles, en Internet… son la expresión evidente de 
que la Revista se ha vuelto parte de la normalidad de la Facultad de Derecho de la UAM. 
Esa normalidad, que se ha conseguido también con el constante apoyo del Decanato y los 
Departamentos de la Facultad, es una señal de buen trabajo, respeto por las ideas, investi-
gación rigurosa y deliberación científi ca. 

Es difícil pensar hoy en la Faculta de Derecho de la UAM sin la Revista. Su presencia 
se hace notar inevitablemente a cualquiera que ahora forme parte de la vida cotidiana de la 
Facultad. Caminas por un pasillo o levantas la vista para mirar la pantalla de anuncios de 
la cafetería y te encuentras con un cartel anunciando las próximas jornadas de las RJUAM, 
siempre sobre temas apasionantes, o la invitación a un seminario extraordinario sobre un 



CARLOS ESPÓSITO10

RJUAM, n.º 40, 2019-II, pp. 9-10 ISSN: 1575-720-X

tema urgente, o la convocatoria a los magnífi cos premios para jóvenes investigadores de 
la RJUAM, o simplemente el encuentro de ese grupo de redactores de la Revista, cuyas 
discusiones sobre la mejor interpretación de un pasaje de El espíritu del Derecho Romano 
de Rudolf von Ihering, alcanzan tus oídos durante un almuerzo.

Este es la tercera presentación que escribo para la Revista. La primera, en 1999, des-
bordaba esa ilusión inigualable, que solo la concreción de proyectos editoriales nuevos y 
originales pueden generar. La segunda, en el décimo aniversario, irradiaba un cierto orgullo 
al comprobar que la Revista se afi anzaba en la Facultad y se proyectaba hacia fuera con 
fi rmeza y elegancia.

Con ocasión de esta presentación, en un momento de gran incertidumbre para nuestro 
mundo y nuestra forma de convivencia por el azote de una dolorosa pandemia mundial, 
siento una emoción enorme, porque al contemplar el número 40 de la Revista puedo ver 
los rostros de todos los que han contribuido a que sea una realidad tan valiosa para nuestra 
Facultad, como resultan ser los proyectos cooperativos que demanda nuestra sociedad. Hasta 
puedo imaginar ya las miradas vivas, apasionadas e inteligentes de los futuros protagonistas 
responsables de la RJUAM.

¡Brindo por las próximas décadas de la RJUAM!

En Madrid, a 20 de marzo de 2020.




